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RESOLUCION OE GERENCIA MUNICIPAL ¡I. 61$2()23.GÍiI.MDCC

Ceno Colorado, 10 de noviembre ds 2023

vtsTos:

El expediente do adicional N' 01 y ampliación ds pl¿o N' 0l del sgrvicio ds consultor¡a de supervisión de la obra: 'Mejorcn¡ento del
seNic¡o de novil¡dad urb a en h Av. V¡ a H'nnosa CaIe l.M. Cuadros, Tern¡nal da R¡o Seco, d¡stito de C,eno Coloñdo, ptov¡nc¡a de Ar€(¡uipa,

depañamento de Atequ¡pai el Contrato N0 074-2022{¡DCC de fecha 25 de noviembre de 2022 suscrito entre la Municipal¡dad Distñtal dB Cero
Colorado y el Supervisor Consorc¡o Gém¡nis; el lnforme N' 0279-2023/C0-CAVD del Coord¡nador de obras, Ing. Crislian André Valdiv¡a Diaz; el

Informe No 2411-2023-i¡DCC€0PISGSL0P de la Sub Gerente de SupeNisión y Liquidación ds obras Públ¡cas, Arq. M¡luska L Melo Ramos; el

lnfome N" 94-2023-MDCC/G0PIiAUSSSC de la Asesora Legal d€ la Gerencia d€ obras Públicas e InfraosÍuctura, Abg. Silvia Sonia Solis Cruz:

el Proveido N0 12481-2023-G0P|-[¡DCC del Gerente de obras Públicas e Infraeslructura, Ing. Luis Juan Sumada Rojas; el Infoms N" 880-202]
MoCCiGPPR del G€rente de Plan¡fic¿ción, Presupuesto y Racional¡zación, C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquentai el lnfome Legal N'053-
2023€I-SGALA-MDCC de la Especial¡sta L€gal de la Sub Gerencia de Asuntos Lsgsles Administrslivos, Abg. Fabiola Riquelme Moscosoi el

Proveido N' 278-2023-GAJ-MoCC em¡l¡do porelAbg, Héclor Ernesto Juárez Camargo en calidad de G€rsnte de Asesola Juridicat y,

c0t{stDERAitDo:

Que, oladÍculo 194 de la Constjtución Polltica delPeru de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son órganos

de gob¡eno localque gozan de autonomia politica, económica y administativa en los asuntos d€ su competencia;y, el arllculo lldelTitulo Preliminar
de la Ley orgánica de Municipalidades (en adelante, LoM) anota que la autonomia que la Constitución Pol¡l¡ca del Perú establece para las

munic¡palidades radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, administrativos y de admin¡sÍación, con suj€ción alodonamiento judd¡m;

Que, sl sub numeral 1.1 del numeral lV del Titulo Pr€liminar d€ la Ley del Proc€dimiento Adm¡nistrativo General (en adelante, LPAG)
precisa que el proced¡m¡ento adminisfativo se sustenta fundamentalment€ en el principio de legal¡dad, por el cual las autoridades adm¡nistralivas

deben actuar con respeto a la Constitución, la l€y y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fnes para los
que les fueron confer¡dos;

Que, elnumeral34.3 delarticulo 34 d€ la Ley de Contatadones delEstado determina que, excBpcionalmenle y previa sustenlación por

el área usuaria de la conlratación, la Entidad puede ordenar y pagar directamente la ejecución de prestaciones adicional8s en caso de bien€s,
seruic¡os y consultodas harta por elveinticinco por ciento (25%)del monto del mntrato original, s¡empre que sean indisp€nsables pafa alcanzar la

fnal¡dad del contrato. Asimismo, puede reduc¡r b¡enes, servic¡os u obras hasla por el m¡smo porc€ntaje;

Que, no obslante, el numeral34,6 d€l m¡smo arliculado preceptúa que, respecto a los servicios de supervisión, en los casos d¡stintos a
los do adicional€s d€ obras, cuandos6 prcduzcan vadaciones €n elplazo de la obra o vafiaciones en eldtmo d€ trabajo de la obra, autorizadas por

la Entidad, y siempc que ¡mpliquen pr6stac¡one6 ad¡cionales en la supervisión que resulten indispensables para el adecuado control de la obra, el

Titular de la Enlidad puede autorizadas, baio las mismas condic¡ones delmnlrato orig¡naly hash por un monto máximo delquince por cienlo (15%)

delmonto contratado de la supervisión, cons¡dorando para elcálculo todas las prestacion€s adicionales pfsv¡amente aprobadas. Cuandosesupere
elcitado porcantaje, se requiere la aulorización, pr€v¡a al pago, de la Contraloria General de la República, Para lo regulado en este último numeral
descrito, no es aplicable el limite establ€c¡do en el numeral 34,3 del anterior pánafoi

Qus, el numeral 142.3 del artlculo 142 dsl Reglamento de la L€y de Contrataciones r€gula que, €l plazo de ejecución conüactual de 106

contratos d€ supervisión de obra está v¡nculado a la duración de la obra supervisada;

Que, 6l num€ral 157.4 del art¡culo 157 del Reglamento de la Loy ds Conlratac¡ones conslituyo que cuando corr€sponda la aprobac¡ón

de adicionales de supeN¡s¡ón derivados d€ prestaciones ad¡cionales de obra o de variac¡ones en el plazo de la obra o en el ritmo de trabajo d€ la
obra, la resolucón d€ aprobación del adicional de sup€rv¡sión debe €m¡tirse hasta ant€s del pago de d¡c'tras praslaciones adicionales, sin p€rjuicio

de lo €stabl€cido en el numeral34.6 del articulo 34 d€ la L€yi

Que, el numeral 186.1. del artículo 186 dsl Reglam€nto de la Ley ordena que, durante la ejecución de la obra, se cuenta, de modo
permanente y d¡r€cto, con un ¡nspector o con un supsrvisor, según cor€sponda. Queda prohibida la existencia de ambos en una misma obra. El

inspeclor es un pfofesional, func¡onario o serv¡dor de la Entidad, expresam€nt€ designado por esta, mientras que el sup€ryisor es una persona

natural o julidica esp€cialmente contratada para dicho i n. En el c6o de s€r una peFona juídica, esla designa a una persona nalural como
sup€rYisor p€rmanenle en la obraj

Que, el numeral 199.7 del articulo 199 del Reglamento de la Ley de Confataciones estipula que, en virlud de la ampliación otoeada, la

Ent¡dad amplia, sin solicilud previa, el plazo de los olros confatos que hubisra celebrado y qus s€ sncu6ntren v¡nculados direclamente al mntrato
pr¡ncipal;

Quo, el Anexo Único del Reglamento ?roxo d6 Dslinicionss'dispone qu€ la 'PIgstñión adíc¡onal & supev¡sit da obfa'es, aquella
n0 cons¡derad8 en el mntrato original, pero que, por razonss qu€ provien€n del contfato de obra, dislintas de la ampliao¡ón de obra, r8sulta
ind¡sp€nsable y/o necesaria para dar cumplimiento al contrato de supervisión; y aquellas pmvenienles de los trabajos que se prcduzcan por

var¡aciones en elplazo de obra o en el ritmo de trabajo de obrai
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Que, al respecto la Dirección Técnica Normativa d€ la oSCE en la Opinión N" 154-2019/DTN, acota en el punto 2.1.5 que: I...J de

conlotn¡dad con lo prcv¡sto pü la nomativa de contratac¡ones del Estado, tanbién pueden aproba'se pÍestac¡onos ad¡c¡onales en elcontrato de

supev¡sión como consÉtruencia de las vañac¡ones en el plazo o ritno de trabajo de la obra autoizadas por la Ent¡dad (d¡stintas a los sdlclonales

de obta); y s¡en$e qu6 ¡nphuen prcstaciones ad¡c¡onales gn /a sups/y/s,óD asl, este t¡po de prestac¡ones adicionales se encuentnn suielas a un

l¡nile del qu¡nce pot c¡ento (1 50/o) del nonto contatado de la supov¡sión, coÍespondiendo solicitar la aúoizac¡ón -prcv¡a al pagJ-. de la Contraloia

General de la Republ¡ca ¡in¡canenle cuatdo se supere dhho porcentaie.',

Que, as¡mismo, la m¡sma Dhección Técnica Normafva, a Íaves de la opinión N" 015-2020iDTN, ind¡ca que: 1as prsslaclo,les

ad¡c¡onales consl¡luyen un supuesto de mdifrcac¡ón contactual en v¡ftud del cual la Ent¡dad apruaba, de nanerc prcv¡a a su eiecuctón,

dete¡n¡nadas prcstaciones -no confonldts s¡ 6i contrato oig¡nal- que rcsultan nacesaias pan alcanzat la final¡dad del contrcto, lo cusl ¡npl¡ca que

se cunpla con el propósito de sat¡sfacer la necos¡dad que originó la nntratación, en otras palabras, la f¡nal¡dad petseauida Dor Ia E

ei conhalo.' Asimismo, señala que: "Las pr.oslaclofl es adh¡onales suponen la ejecución de nayores prestac¡ones a las oig¡nalmente contaladas
y/o prestf]f;¡ones difÉ/entes a hs oiginalnerlo pactdas que son n*esaias pan que se cunpla con la ñnaldad del contrcto. Parc düo efecto, el

contnto dabe oncontñrse v¡gqtte y cunplise las condrc¡onss pfgvlstas en /os stllulos 34 de la Ley y 157 del Reglanento.'l

Que, la autoridad antes citada en la misma opinión, acola que: 'La aprobac¡ón de ad¡cionales y l8 anpl¡ac¡ón de plazo conslituyen

supuesfos dlsf,hfas de m odifrcrc¡ón con¡adual, puosfo que áf€cfan a d¡stlrtos elenentos del contato (Nestac¡onas y plazo ds ajecuc¡ón,

rcsp€tr.t¡vanente).

del ad¡c¡onal.' \el

Que, a través del Conlrato N0 074-2022-tvlDCC de fecha 25 de noviembre de 2022, la Municipal¡dad Disüital de Csrro Colorado y el

Supervisor Consorcio Géminis, suscrib¡eron el contrato de serv¡cio para la consultoria de supervlsión de la obra 'l,lejoramiento del S€rvicio de

Movil¡dad Uóana en la AvenidaVilla Hemosa Tramo Calle J.lV. Cuadros - Terminalde Rio Seco distrito de Cero Colorado, provincia deArequipa,

departamento de Arequ¡pa' por el plazo de 225 d¡as calendario, con un monto conlractual de S/ 309,599.55. (Fs 05);

Qu€, con Infome No 0279-2023/C0-CAVD {Fs. 01), €l Coordinador de obras, Ing. Cristian André Valdivia Diaz, señala qus la fecha de

culminación del contrato de supervisión fu6 el 05 de setiembre de 2023, sin embargo, €n médto a la Resolución de la Gerencia d€ obras Publicas

e Infraestructura No 146-2023-NIDCC/GoP|, que aprueba la ampliación d€ plazo No 14 por 15 diss calendario, se ti€ne como fecha nueva de término

programada el 1 2 d€ setiembre de 2023, s¡endo 07 dias calendario, el cu al equivale al monto de S/ 7,705.59, por el servicio de supervisiÓn ampliado,

de acuerdo al sigu¡ente detalle:

DESCRIPCIOT IONTO t{ [¡ctDEltctA sEGÜil col{TRATo

Monto cont¡&tud 309,599.55 100.00%

Pr8sleión Adicional de Suo6rvisión No 0l 7,705.5S 2 49%

TOTAL, IIODIFICACIOII OEL CONTRATO DE SUPERVISION 317,305.11 2 49%

Oue, mediant€ Informe N" 2411-2023-|\4DCC-G0P|-GOPfSGStoP la Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de obtas Públicas,

Arq. l\4ituska L Melo Ramos, otorga conform¡dad a la prestación adicional N'01 al Contrato N'074-2022-MDCC del servicio de consultoria de

suDervisión de obra a favor del Consultor Consorcio Gémin¡s, por el monto de 5/7,705.59 y se declare procedente la ampliación de plazo No 01 al

contraio N" 074-2022-MDCC delservicio de Consultoria de supeN¡s¡ón por 07 dias calendados. (Fs. 32);

Que, con lnfome No 94-2023-¡¡DCC/G0PI/AUSSSC la Asesora Legal de ¡a Gerencia de obras Públicas e Infraestructura, Abg. Silvia

Sonia Solis Cruz, opina que se apruebo la prestación adicional 01 y ampliación de plazo 01, por el plazo ds 07 dias calendario d€sd€ el 06 de

setiembre de 2023 hasta el 12 de setiembre de 2023, respeclo el contrato No 074-2022-MDCC delseNicio de superv¡sión de la obra "Mejotamienlo

delservicio de movilidad urbana en la Av. Villa Hsrmosa Calle J,[¡, Cuadros, Terminalde Rio Seco, distrjto de Cerro Colorado, ptovincia de Arequipa'

departamento de Arequipa" (Fs. 34)i

Que, a favés delProveido N" '12481-2023-GOPI-MDCC de fecha 05 de octubre de 2023, el Gerente d€ obras Públicas e InfnestÍuctura,

lng. Luis Juan Sumaria Rojas, emite opinión favorable y solicita la aprobación de la prestación ad¡cional0l y ampliac¡ón de plazo 01 del Contralo

Nd074,2022-[¡DCC, a efecto se disponga la continuación con los trámites para la emisión del acto resolutivo respectivoi

Oue, lnforme N" 880-2023-1,¡DCC/GPPR, elGerente de Planifcación, Presupuesto y Racionalización, C,P,C. Ronald NéstoI J¡huallanca

Aquenta, otorga disponibilidad presupuestal por el monto de S/7,705.59 pala tendet la prestación adicionalde obta 01 y ampliación de plazo 01 del

Contrato N" 074-2022-[¡DcC Dor el plazo de 07 dias calendarios, á fn de atender lo requ€rido;

Que, la Gerencia de Asesoría Juridica, analizando el exped¡ente admin¡strativo de adic¡onal N' 01 y ampliación de plazo N'01 del

serv¡c¡o de consultor¡a presenlado, por inteíned¡o de su Proveido N' 278-2023-GAJ{4DCC (Fs. 45), expresando conformidad, deriva el Infome

Legat N' 053-2023-EL-SGALA-[,iDCC (Fs. 40) de la Abg. Fabiola Riquelme Mo6coso, que valuando el caso en concrelo consrdera que:

'Encantándose técnitcanente suslentado etadic¡onat01 y la anptiación de ptazo contndual0l delrcleido prcyecto, confome se d6s9/osa de /as

¡ntorne técnicos atud¡dos precedentenenla, enitidas por ta Coord¡nadora de Obra, /a Sub Gorcnt€ de Sup ev¡s¡ón y Liqu¡dac¡Ón de Obns Públ¡cas,

la Asesoft Legal de ta Gerenc¡a de üras Públ¡cas e lntraestructwa y el Gerente de 2bns P(tblicas e lnhaestructura, corcsponde su aprobn¡ón,

at contar el expñiente en menc¡ón con los coflpononles |l6css€íbs, enfre eslos, la conlomidad de los func¡onaios y/o sev¡dores plrblicos

conpeferles.' Opinando: "Se APRI.IEBE Ia prcstac¡ón ad¡cionat 01 al contnto No 074-2022-MDC del sevicio de supev¡s¡Ón de la obn;

'Mejonn¡ento del serv¡c¡o de novMad urbana en la Av. Vilte Hemosa Catle J.M. Cuadrcs, ferm¡nal de R¡o Seco, distño de Ceno Cdüado,

proiincía de Arquipa, depaftanento de Nequ¡pa', por la suna de S/ 7,705.59 (siete n¡! set€ ,¡üttos c¡nco ccn 59/100 soies)'; asjmismo: 'Se
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APRUEBE la anpliac¡ón de plazo contnclual 01 al Contdo No 074-2022-trlDCC d6l sov¡c¡o de supevMón de la obra; "Mejoran¡anto del sov¡c¡o
de nov¡l¡dad ubana en la Av. V¡lla Hannosa CaIe J.M. Cuadros, Term¡nal de R¡o Seco, d¡sttito de CeÍo Colorado, Nov¡ncia de AreguiDa,
depaúanento de Arcqu¡pa", pot el lapso de siete (07) dlas calendario.';

Que, €l adic¡onal N " 01 y ampliación de plazo N' 01 del servicio de consultoria de supervisión de la obta: "Mejoran¡ento del seN¡c¡o de
nov¡l¡dad urbana en la Av. V¡ a Hemosa Cak J.M. Cuadrcs, Term¡nal de Rio 9eco, disttito de Cefio Coloftdo, prov¡nc¡a de Arcqu¡pa, dopaftanento
de Aregulpá', se encuentran técnicamente sustentados con los infomes mencionados, verifcándose elcumplimiento de lo establecido en la Ley de
Contratación delEstado, Ley N' 30225, y su reglamento; por lo que elexpediente cuenta con todos los componsntes necesarios para su aprobación,
conforme se despr€nde de los ¡nfonnes d€ la Unidad Fomuladora, la Sub Gerenc¡a de Estudios y Proyectos; y, la Gerencia de obras Públicas e
Infraestructurai

Que, con Decreto de Alcaldía N' 001-2019-N!DCC del 02 de en€ro d€l 2019, el Titular del Pliego ha procedido a desconcenfar la

administración y delegar funciones admin¡strativas en el Gerente lvunicipal y otros funcionarios, declarañdo en su articulo primero, numeral 27),
delegar al Ger€nle Municjpal la afibución de: 'Aprcbar ad¡c¡onales y doductivos conlome a la Ley N' 30225 su rcglanento y nodif¡catodas";
Asim¡smo, siendo que, el Manualde organizac¡ón y Funciones - MoF de la Mun¡c¡pal¡dad oislrital de CeÍo Colorado, aprobado mediante Decreto
de Alcaldia N' 010-201S-MDCC, ha establecido en el numeral 30, de las funcion€s €specificas para el cargo 21.- Gerente Mu nicipal:'30. Aprcbal
la anpliacion de plazo contnc:fual de los confalqs susfllos'. Este despacho se encuentra facultado para emitir pronunciamj€nto respecto al
exped¡ente d€ los vistos;

oue, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conf€ das por la Ley Orgánica d€ Municipalidad€s - Ley N" 27972,
Reglamento de organización y Funcion€s (ROF)y el Manual de 0rganización y Funciones (MOF), ambos inslrumentos d€ la Municipal¡dad Distrital
de Cerro Colorado, en consecuenc¡a y basado en foma exclusiva en los informes técn¡cos y legales existentes;

SE RESUETVE:

ARTICULo PRffilERO. . APROBAR, la preslación adicional 01 al contrato N" 074-2022+¡DC delservicio de superv¡sión de la o úa:'i,leiorcn¡ento
del sev¡c¡o de nov¡l¡dad uhana en la Av. V¡lla Hemosa Callo l.M. Cuadrcs, fern¡nal de Rio Seco, d¡stito de Cefto Colorcdo, ptovincia de Arcquipa,
depalanento do Arcqu¡pa', por la suma dB S/ 7,705.59 (siets mil selecientos cinco con 59/100 so¡es), do acu€rdo al siguienle detalle:

DESCRIPCIO TONTO % INCIDE}ICIA SEGUT CO}¡TRATO
Monlo confactual 309,599.55 100.00%
Prest¿ciq¡ Adicional de Supervisón N. 01 7,705.59 2.49!¡t
ToTAL, floDrFrcActoil DEL coFmTo DE supERvtstól 317,305.14 2.49vr

ARTICULO SEGUNDo. -APROBAR, la ampliac¡ón de plazo contractual0l alContrato No 074-2022-MDCC detseN¡cio de superv¡sión de ta obra;
"Mojorcniento del sev¡cio de mov¡l¡dad uhana en la Av, V¡lta Hemosa Catle J.M. Cuadrc& Teminal de R¡o Seco. distrito de Ceno Cotoraoo.
prcv¡nc¡a de Arequipa, depalanento da Arcqu¡pa', por el lapso de siete {07) días calendario.

ARTÍCUL0 TERCERO. . ENCARGAR a la Sub Gerencia de Loglstica y Abastecimientos realizar ¡a adenda mrespondienle para la modmcación
del Conüato No 074-2022-MDCC del servicio de superv¡sión de la obra; 'Mejonrniento del sev¡c¡o da novitidad wbna en ia Av. v¡ a Hernosa
Ca e l M cuadns, fem¡nal de R¡o socq distrto de ceflo Coluado, provincia de Arcqu¡pa, depaftam$to de Atf{/uipa', bajo los térmnos
señalados en la Dresonte resolución.

ARTIOUL0 cUARlO. ' DlsPONER que la Gelencia de obras Públicas e lnfraestructura, notifique en elmás breve plazo al consultor de supervson
de obra la plesente resolución, para que luego proceda con el lrámite adminislrativo coraspondiento a través de sus unidades dependientes
resDeclivas.

ARTICULO QUlNTo. ' DEJAR ESTABLECIOO que el posible 6110r o defecto de cálculo en los infomes técnims de evatuac¡ón del expedieme oe
adicional N'01 y ampliación de plazo N'01 delservicio de consultoria de sup€rvisión, de ser elcaso, es considerado como ¡nducciórial eror oel
despacho de Gerencia Municipal.

ARTlcuL0 SEXIo.. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologlas de la Información, la publicación de la pressnte Resolución en elpo(at tnstitucional
de la Página Web de la Municipalidad Distíta¡d€ Cero Colorado.

REGISTRESE, CO¡I'UÍ{iQUESE, CIJMP¿/,SE Y ARC HíVESE,
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